
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D.C., tres (03) de diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00577 – 00 (Cuaderno principal)

Téngase  en cuenta para todos  los  efectos  legales  que la  parte  demandante
aporto depósito judicial para el proceso de la referencia  (pdf  12 cp.),  por valor de
$69.805.132.00,  a título de indemnización de conformidad con el literal d) del
artículo 2.2.3.7.5.2. del Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015, dando así
cumplimiento a lo ordenado en el auto que admitió la demanda (pdf 09 cp.).   

…
NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB

Estado No.50 del 06/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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